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Dirección de Sanidad Vegetal, Animal  y Alimentos


Requisitos para la inscripción – reinscripción de personas físicas-jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental.

Descripción: El presente trámite deberá ser realizado por todas las personas físicas / jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental. 

Realicen esta actividad por vía aérea, terrestre, cámaras de fumigación y/o empresas unipersonales de aplicación terrestre.

La reinscripción es anual.

Oficinas: Dirección de Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos – Av. Benavidez  8000 –Oeste –Rivadavia.-Teléfono: 4265224  Horario de 8:30  a 13:30 hs. 
Requisitos: 

· Completar Solicitud de inscripción – reinscripción (por duplicado) para el registro de personas físicas-jurídicas para realizar servicios de aplicaciones a terceros de  fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental, según ANEXO I.
· Presentar Constancia de Inscripción de INGRESOS BRUTOS y AFIP
· Fotocopia del DNI del representante de la empresa
· Listado de productos utilizados por la empresa, firmado por asesor técnico fitosanitario y representante de la empresa. La misma debe contener: principio activo, marca comercial, número de registro de SENASA o ANMAT, según corresponda.
· En caso de personas jurídicas copia del contrato societario.
· Presentar declaración jurada de nombre comercial o de fantasía de la empresa, según modelo ANEXO II.

· En el caso de persona jurídica que presenten marcas registradas deberán presentar la documentación que lo avale. 
· Listado de operarios fitosanitarios calificados, con inscripción vigente ante el organismo de aplicación.

· Presentar declaración jurada del comprobante de entrega de equipo de protección personal para cada operario fitosanitario calificado que trabaje en las tareas de aplicación, firmado por el operario y el representante de la empresa, el mismo debe contener: fecha de entrega, el tipo de equipo entregado y estado en que se encuentran al momento de la entrega.

· Presentar talonario enumerado con original y duplicado de la hoja informativa para el cliente, según modelo ANEXO III.
· Presentar inscripción vigente de asesor técnico fitosanitario, profesional Ingeniero Agrónomo matriculado.

· Presentar acuerdo de asesoramiento técnico, según ANEXO IV.
· Presentar para su aprobación el modelo de orden de trabajo para cada aplicación donde se detalle la siguiente información: lugar de aplicación, plaga objeto del control, método de aplicación, maquinaria a utilizar, marca comercial y principio activo del/los producto/s de saneamiento ambiental a utilizar, dosis de aplicación, fecha de confección de la orden de trabajo, recomendaciones adicionales, firma del asesor técnico y del operario fitosanitario calificado. Una vez aprobado, deberá imprimirse un talonario enumerado con original y duplicado. 
· Copia y original de la Boleta de depósito del pago del arancel (el pago debe realizarse en cualquier pago fácil o San Juan Servicios. La boleta será generada por la autoridad de aplicación bajo la cuenta corriente N° 600-211103-1 Control Fitosanitario).  

· En caso de aplicaciones aéreas presentar a su vez:

· Registro de aeronaves en CNA

· Copia de 1° y 2° hoja de DNI de cada piloto aeronáutico.

· Registro habilitador o carnet de cada piloto aeronáutico. 

· Nota: Es excluyente el informar con una antelación de (3) tres días con respecto al inicio de los trabajos programados, a todos los apicultores cuyas colmenas se encuentren localizadas en un radio de 3 Km alrededor del evento. Dicha comunicación efectuarla en forma escrita, por intermedio de una Asociación de Apicultores si existiere, o en su defecto a cada apiario ubicado en la zona afectada, individualmente.
Costos: 

Personas Físicas o Jurídicas dedicadas a la prestación de servicios a terceros en:
· Aplicación terrestre: Inscripción: $ 350,00, Reinscripción: $ 150,00

· Cámaras de fumigación: Inscripción: $ 350,00   Reinscripción: $ 150,00

· Unipersonales con aplicación Terrestre: Inscripción: $ 150,00, Reinscripción: $ 100,00
· Aplicación aérea: Inscripción: $550,00, Reinscripción: $450,00

ANEXO I

Ley Provincial Nº 551-L y Decreto Reglamentario Nº 2343/97

Registro de  personas físicas – jurídicas para realizar servicios de aplicación a terceros de fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental.

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – REINSCRIPCIÓN

                                           


Lugar y Fecha ...............................................................................

Persona física-jurídica..................................................................................................con domicilio particular en……………………………………………..……………………Nº....................Localidad.......................................Departamento....................................Provincia……………………………………..Tel:……..................................y domicilio en lugar de trabajo ………………………..………………………………….…………………………    Nº...................... Localidad........................................ Departamento............................................................... Provincia………………………...Tel:................................................CUIT............................................................................  Correo Electrónico …………………………………………………………….........................................

Solicita su inscripción – reinscripción, para efectuar las actividades referentes a servicios de aplicación a terceros en forma aérea-terrestre/cámaras fijas/cámaras móviles/bajo carpa/unipersonanles. (tachar lo que no corresponda)
Asesor Técnico Fitosanitario: ..............................................................................................................................

Documento de identidad:.....................................................................................................................................
Matrícula Profesional:............................................... N° DSVAyA:....................................................................

Firma:………………………………………………………………….………………………………………..

Nº de Registro DSVAyA de la empresa………………………….......................................................................

Representante:......................................................................................................................................................

Documento:..........................................................................................................................................................
Cargo que detenta:................................................................................................................................................ Firma:...................................................................................................................................................................
ANEXO II

DECLARACION JURADA DE NOMBRE COMERCIAL O DE FANTASÍA DE LA EMPRESA

El / La que suscribe, Sr. / Sra.* …………..…………………………………………………………………

mayor de edad, D.N.I. Nº…………………….………………… en representación de * ……………………………………………………………………...………………………..con domicilio en calle…………………………………………………………………………………… Nº ...………………… Departamento………………………………….......... Provincia ………………………………………….. 

DECLARA BAJO JURAMENTO:

Que efectúa el servicios de aplicación a terceros de fitosanitarios, fertilizantes, abonos, enmiendas, inoculantes y otros productos de saneamiento ambiental, tanto por vía aérea, como por medios terrestres con pleno conocimiento y en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ley de Agroquímicos Provincial Nº  551-L, su Decreto Reglamentario 2343 / 97 y resoluciones complementarias, adoptando para tal fin el nombre comercial / nombre de fantasía “…………………………………………………...……………….”, el cual no será modificado sin previa comunicación formal a la Dirección de Sanidad Vegetal Animal y Alimentos.

El nombre comercial cuenta/no cuenta con Registro de Marca N°………………………..………….

Y para que así conste, firma la presente declaración en San Juan a los……………… días del mes de …………………….…………………………………………  del año …………………………..…….

                                           

                                           …………………………………












Firma
* En caso de personas jurídicas el documento deberá ser completado por el representante de la empresa y el nombre de la empresa es el que deberá indicarse. En el caso de personas físicas, quien suscribe es en representación de sí mismo.
ANEXO III
HOJA INFORMATIVA DE SERVICIOS DE APLICACIÓN A TERCEROS PARA EL CLIENTE

Persona que contrata el servicio

Nombre y Apellido:……………………………..………………………………………... 

D.N.I ……………………………………………………………………………………...

Dirección:…………………………………… Departamento…………………………….

Empresa que presta el servicio

Nombre comercial o de fantasía ……………………………………………………………………………
Dirección………………………………………...................Departamento……………………………….
Teléfono………………………………………………………………………………….............................
Asesor Técnico……………………………………………………………………………………………….
Persona que efectúa el servicio

Nombre y Apellido ………………………………………………………………………………………….... 

D.N.I. …………………………………………………………………………………………………………..
Trabajo realizado

Plaga a Controlar……………………………………….………………………………………………….… 

Método de aplicación utilizado………………………..……………………………………………………..
Maquinaria utilizada ……………………………………………………………………..............................
Productos de saneamiento ambiental utilizado .…………………………………………………………..
Dosis aplicada …………………………. ……………………………………………….............................
Recomendaciones……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………
Fecha del servicio: …………………………………………………………………………………………
    ……………………………….                                                 …………………………………

             Firma cliente                                                                          Firma operario

ANEXO IV
ACUERDO DE ASESORAMIENTO TÉCNICO

El/La que suscribe…………………………………………………………. D.N.I.…………..................……..

propietario/ representante de ...……………………………………………………………..……..…, domicilio legal………………………………………………………………………………………………….

Declara que el asesor técnico fitosanitario es…………………………….………………………, D.N.I …………………………… Matrícula N°…………….…el cual acepta desarrollar esta función  por el período ………. ………………………………………………………………………………………………...

Ambas partes deberán informar mediante nota formal al organismo de aplicación cualquier modificación del asesor técnico fitosanitario con 15 (quince) días hábiles de producido el mismo, según Artículo 9 de la Resolución 020-DSV-1998. 

Firma de propietario/ representante…………………………………….……………………………………….

Aclaración: ……………………………………………………………………………………………………..

Fecha: …………………………………………………………………………………………………………..
Firma de Asesor Técnico: ………………………………………………………………....................................
Aclaración: ……………………………………………………………………………………………………..
Fecha: …………………………………………………………………………………………………………..
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